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CounselBrok 1FE8. 2005 
Asesoria Juridica y Financiera 

Allo, 
02 FEp 2006 

lo, 

PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Fanny Cuenca C.A.U. 
Quito, 31 de enero de 2006 

Señores 0% 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Cumpliendo con disposiciones legales y en calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal 
de la compañía COUNSELBROK ASESORÍA JURÍDICA Y FINANCIERA CIA. LTDA., con número 
de expediente 93837-2002, me permito acompañar la 3? copia certificada de la escritura pública de 

Cesión de Participaciones Sociales que efectúa el señor Fernando Patricio Uzcátegui Altamirano y 
su cónyuge a favor del suscrito dentro del capital social de mi representada, misma que fuera 

otorgada el 11 de enero del 2006 ante el Notario Octavo Interino del Cantón Quito, Doctor Jaime 
Espinoza Cabrera e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de enero del año en 

curso. 

Por lo anteriormente expuesto, el nuevo cuadro de integración de capital de CounselBrok Asesoría 

Jurídica y Financiera Cia. Ltda. es como sigue: 

  

  

  

  

              

Socios Capital Capital actual Participaciones Porcentaje 

anterior 

Fernando Uzcátegui A. USD. 250,00 | —-—- AAA 
Pablo Roberto Cevallos USD. 250,00 USD. 500,00 500 50,00% 
José Miguel Gómez D. USD. 500,00 USD. 500,00 500 50,00% 
TOTAL USD. 1.000,00 | USD. 1.000,00 1.000 100,00% 
  

Sírvase incorporar ésta inforfMación al expediente de CounselBrok Cia. Ltda., para los fines 

consiguientes. 
Qlu= Y _ 

  

    

     

A ntamente, 

DriPabló Cévallos Fons 
PRESIDENTE EJECUTI 

Registro No. 6286 CAP 

RL. / 

Adj. lo indicado 

y A ¿a Fe 

Y S/ ao 0-02:9? 

po 

Av. 9 de Octubre 1714 y Av. Eloy Alfaro 
Edificio 9 de Octubre 6to. Piso 

Telfs. 2226491 / 2568399 / 2547646 

e-mail: infofAcounselbrok.com 

Quito-Ecuador 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA COUNSELBROK CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

SRA. HERMINIA DEL CONSUELO JIMENEZ SALAZAR Y FERNANDO 

PATRICIO UZCATEGUI ALTAMIRANO 

A FAVOR DE: 

DR. PABLO ROBERTO CEVALLOS FONSECA 

CUANTIA: U.S.$ 250,00 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles once (11) de enero del 

dos mil seis, ante mí, Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, Notario Público 

Octavo Interino de este Cantón, comparecen: Por una parte los 

cónyuges señora HERMINIA DEL CONSUELO JIMENEZ SALAZAR y señor 

FERNANDO PATRICIO UZCATEGUI ALTAMIRANO, casados, cada uno por 

sus propios y correspondientes derechos; y, por otra parte el señor 

PABLO ROBERTO CEVALLOS FONSECA, de estado civil divorciado, por 

sus propios y correspondientes derechos. Los señores comparecientes 

declaran que son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer en este acto doy fe: y, me piden: Que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo a 
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continvación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones de una Compañía de Responsabilidad Limitada al 

tenor de las cláusulas que siguen: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARE- 

CIENTES: Intervienen en la celebración del presente instumento por 

una parte los cónyuges señora Herminia del Consuelo Jiménez Salazar 

y señor Fernando Patricio Uzcátegui Altamirano por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada, en adelante los  cedentes, 

ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, domiciliados en 

Quito; y por otra, el señor Pablo Roberto Cevallos Fonseca, en 

adelante el cesionario, ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, * 

domiciliado en Quito, por sus propios y personales derechos. Los' 

comparecientes declaran ser capaces para contratar y obligarse y 

acuerdan como en efecto lo hacen, llevar a cabo la presente cesión 

de  participaciones.- (CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La 

compañía CounselBrok Asesoria Jurídica y Financiera Cia. Ltda. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, el treinta y uno de octubre del dos mil dos 

inscrita en el Registo Mercantil de Quito el veinte y cinco de 

noviembre del dos mil dos. Posteriormente la compañía amplio su 

objeto social mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Sexto de Quito, el dos de mayo del dos mil cinco inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito el veintisiete de julio del dos mil cinco. 

Según se desprende de la copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CounselBrok Asesoría Jurídica y Financiera Cia. Ltda., celebrada el día 

diez de enero del dos mil seis, el señor Fernando Uzcátegui Altamirano 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

- 2 - 

  

manifestó su voluntad de transferir doscientas cincuenta (250) 

participaciones con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD. 1,00) cada una a favor del Doctor Pablo Roberto 

Cevallos Fonseca dentro del capital social de CounselBrok Cia. Ltda. 

La decisión de los socios fue adoptada por unanimidad y en fe de ello 

se acompaña la certificación del Acta de Junta que contempla la Ley 

de Compañías.- CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos y cumpliendo la decisión de los socios 

los cónyuges Fernando Uzcátegui Altamirano y su cónyuge ceden y 

transfieren doscientas cincuenta (250) participaciones con un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1,00) 

cada una a tavor del señor Pablo Roberto Cevallos Fonseca, quien 

como cesionario «acepta la  transterencia y consolida una 

participación equivalente al cincuenta por ciento (50%) dentro del 

capital social de la compañía. Para el efecto, el cuadro de 

integración de capital es el que consta en la copia certificada del 

Acta de Junta General que como habilitante se adjunta.- CLAUSULA 

CUARTA.- PRECIO: El señor Pablo Roberto Cevallos Fonseca, como 

cesionario de las participaciones descritas en la cláusula anterior 

cancela en favor del cedente la suma de doscientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. 250,00) que 

corresponde al valor nominal de doscientos cincuenta (250) 

participaciones. Por su parte, los cónyuges Uzcátegui Jiménez aceptan 

el precio de ésta cesión por ser conveniente a sus intereses.- Usted 

señor Notario, agregue las formalidades del caso para la eficacia del 

presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública y que los señores comparecientes la aprueban en 

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el 
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doctor Pablo Roberto Cevallos Fonseca, abogado con matrícula 

profesional número seis mil doscientos ochenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha. En la celebración de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere 

y leída íntegramente que les fue, la misma a los señores 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy 

  

+ 

SR. FERNANDO UZCATEGUI ALTAMIR 

C.c. 

  
  Á/ / q 

DR. PABLO ROBERTO CEVALLOS FONSECA 

C.C. [9079 PF10 -9 

El Notario (firmado) Doctor Jaime Espinoza Cabrera.- A 

CONTINUACION LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUE FORMAMN PAR 

TE INTEGRANTE D E ESTA ES - 

CRITURA. == o ---- a -- 

A A a 

 



  

CounselBrok 
Asesoría Jurídica y Financiera 

   No. 1714 y Eloy Alfaro, Edificio 9 de Octubre, sexto piso, la Junta General Extraordinarts 

Universal de Socios de CounselBrok Asesoría Jurídica y Financiera Cia. Ltda. Preside la 

reunión el Doctor Fernando Uzcátegui Altamirano, Gerente General de la Compañía y actúa 

como Secretario el Doctor Pablo Cevallos Fonseca, Presidente Ejecutivo. 

El señor Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum de instalación 

verificándose la concurrencia de los siguientes socios: 

1.) José Miguel Gómez Dávila, propietario de $500 participaciones de USD. 1,00 cada una 

que equivalen al 50,00% dentro del capital social; 

2.) Fernando Patricio Uzcátegui Altamirano, propietario de 250 participaciones de USD. 1,00 
cada una que equivalen al 25,00% dentro del capital social; y, 

3.) Pablo Roberto Cevallos Fonseca, propietario de 250 participaciones de USD. 1,00 cada 

una que equivalen al 25,00% dentro del capital social. 

Las participaciones con un valor nominal de USD. 1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una, representan el 100% del capital social, de todo lo cual el señor Secretario 

evidencia según los Estatutos y deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

Ordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Codificación de la 

Ley de Compañías. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y se da lectura al orden del día que es conocido 

y aprobado oportunamente por los socios y que contiene como único punto el siguiente: 

a.) Autorización para la cesión de 250 participaciones de propiedad del Dr. Fernando 

Uzcátegui Altamirano a favor del Dr. Pablo Cevallos Fonseca. 

El señor Presidente toma la palabra y transmite a los presentes su deseo de ceder la totalidad 

de sus participaciones dentro del capital social de la compañía a favor del señor Pablo 
Roberto Cevallos Fonseca. 

Luego de las deliberaciones, los socios aceptan por unanimidad la moción presentada y por 

ende autorizan la cesión referida. Por lo expuesto, el nuevo cuadro de integración de capital es 

  

  

  

  

            

como sigue: 

Socios Capital Capital actual Número de Porcentaje 

anterior Participaciones 

Fernando Uzcátegui A. USD. 250,00 e mn a 

Pablo Cevallos F. USD. 250,00 USD. 500,00 500 50,00% 

José Miguel Gómez D. USD. 500,00 USD. 500,00 500 50,00% 

TOTAL USD. 1.000,00 | USD. 1.000,00 1.000 100,00%   
  

A continuación toma la palabra el Doctor Fernando Uzcátegui quien sugiere a los socios que 
con el fin de formalizar la decisión adoptada por ésta Junta, se faculte al Doctor Pablo 
Cevallos, para que gestione ante las autoridades respectivas el otorgamiento de la escritura 

pública de cesión de participaciones; la inscripción de aquella en el Registro Mercantil; la 

Av. 9 de Octubre 1714 y Av. Eloy Alfaro 

Edificio 9 de Octubre óto. Piso 

Telts. (593-02) 2 226-491 / 2 568-399 / 2 547-646 
E-mail: infoScounselbrok.com 

" www.counselbrok.com 
Quito - Ecuador    



   

  

notificación a la Superintendencia de Compañías; y, el registro de la transferencia en el Libro 

de Participaciones de CounselBrok Asesoría Jurídica y Financiera Cia. Ltda. La moción 

propuesta es aceptada por unanimidad. 

Agotado el orden del día, el señor Presidente de la Junta concede un receso para la 

elaboración de la presente acta. Reinstalada la sesión se da lectura de la misma y su contenido 

es aprobado por unanimidad y sin reserva, prueba de ello los socios la suscriben en 

- - conformidad. Se levanta la gesión a las 11h30 horas. 

SOCIO     
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NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
de acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 9) 
Árt. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA 
que antecede. es igual al documento que me fue 
Presentado. 
Quito, a 
   

Se o- 

QUITO. ECUADOR
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torgó ante mí en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA NUMERO 

TRES, sellada y firmada en Quito, a once de enero del dos mil >) 

     NOTARIO OCTAVO DEL 
CANTON QUITO 

INTERINO 
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ELCANO ODO. E 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3980 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Noviembre «del dos mil dos, a fs 3485, tomo 133, 
correspondiente a la constitución de la Compañía “COUNSELBROK ASESORÍA 
JURÍDICA Y FINANCIERA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintiséis de Enero de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

     
    

DE CANTÓN QUITOF -“ $ 
e, 

    
   
   

  

á 
rg 

ng 

 


